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que no ha presentado document alguno subsanando las observaciones hechas en su oportunidad; 

Que, por o expuesto y conforme elnumeral5 del Artículo 110° del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estad es pertinente tener por no presentado, el Recurso de Apelación interpuesto 
por el postor CENTRAL AGR PECUARIA S.R.L. a través 'de" su R~preserítante Legal Amancio Montes 
Gaspar, al no haber subsanado 1 observaciones dentro del plazo señalado por Ley; 

Estando lo Informado; y, 

Con la vi ación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Secretaría General; 

En uso d las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley No 
27783: Ley de Bases de la Dese ntralización, Ley N° 27867: Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, 
modificado por la Ley N° 2790?· 

ARTIC LO 1°.- TENER POR NO PRESENTADO el Recurso de Apelación 
interpuesto por el postor CE RAL AGROPECUARIA S.R.L. a través de su Representante Legal 
Amancio Montes Gaspar, contr el acto de descalificación de los Ítems 1, 2, 3, 4 y 5 en la Adjudicación 
Directa Pública N° 18-2012/ G B.REG. HVCA/ CEP- Primera Convocatoria, referido a la "Adquisición 
de mallas raschell, módulos de e quila y similares para el proyecto: Protección, Conservación y Esquila de 
vicuñas en el área de influenciad Camisea en la Provincia de Huaytará Huancavelica", por las consideraciones 
expuestas en la presente Resoluc ón 

ARTIC LO 2°.- NOTIFICAR la presente Resolución a los Órganos Competentes 
del Gobierno Regional de Huan avelica, Oficina de Logística e Interesado, para los fines de ley. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 


